
Año de 1885. Martes 23 de Junio. Número 139.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS EB SUSORIOIÓn. PUNTO DE SUSCRIOIÓN.

Por un mes..................... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í23 cénts, por línea.

J Las leyes y disposiciones generales del Go- 
^ bienio son obligatorias para cada capital de pro- 
? viucía desde (píe se publican oficialmente en 
$ ella, y desde cuatro dias después pora lo.s demás 
J pueblos de la misma provincia. fUácreío dc ¿8 de 
¿ yodembre de 18317.
1 Inmediatamente que los Srea. Alcalde.s j' 
¿ Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
5 cine se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
> donde permanecerá hasta el recibo del número 
? siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

PARTE OFICIAL.

Presidencia deí Consejo de Ministros.
SS. 2^]^. y Augusta Heal Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(^Graceia del 22 de Janio de 1885.J

’Seccioit segunda.

Ministerio de Hacienda.
REALES ÓRDENES.

111110. Sr.: Debiendo encargarse la Hacien
da. de la administración directa del impuesto 
de consumos en las capitales de provincia y 
poblaciones de más de 20.000 habitantes en 
su casco y radio, ó arrendar los derechos al 
mismo impuesto correspondientes, conviene 
facilitar á los Ayuntamientos, cuyos recargo,s 
y arbitrios sobre especies de consumo han de 
recaudarse á un mismo tiempo por la Hacien
da ósu,s arrendatarios, á tenor del art. 1." de 
la ley de esta fecha, el medio de cobrar tan 
fácil y frecuentemente cuanto quepa la parte 
que les corresponde; y al efecto S. M. el Rey 
(d- fd. g.) ha tenido á bien disponer:

1 .® Los ingresos que se obtengan por el 
impuesto de consumos en las capitales de 
provincia 5^ poblaciones de más de 20.000 
habitantes, por efecto de la administración 
ó el arrendamiento directo por la Hacienda, 
se aplicarán en cuentas á los conceptos del 
presupuesto del Estado, y dei fondo especial 
de partícipes de las rentas en la misma pro
porción en que resulten, con relación al total, 
las cuotas del. Tesoro y los recargos munici
pales 3^ arbitrios establecido,s por los Ayunta
mientos, siendo personalmente responsables 
de la exactitud de esta aplicación los Jefes de 
lo,s Negociados de Impuestos de las Adminis- 
traciones de Hacienda, á quienes corresponda 
la redacción de los respectivos talones de car
go á las Tesorerías.

2 .® Las sumas ingresadas con aplicación 
á los partícipes, como pertenecientes á las 
Corporaciones municipales, se extenderán re
servadas, sin que, en caso alguno, puedan 
destinarse á satisfacer obligaciones del Esta
do, cualquiera que sea su preferencia, ínterin 
no se haga materialmente ó por formaliza
ción, según proceda, la entrega á los Ayun
tamientos propietarios en los plazos que des
pués se expresarán.

3 .° Cuando la Hacienda administre dírec- 
tamente el impuesto de consumos, los Ad-
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ministradores de las provincias entregarán 
semanalmente á los Depositarios municipales 
ó á quienes los Ayuntamientos designen, la 
parte correspondiente á los recargos sobre los 
derechos y los arbitrios municipales, hacien
do la deducción que corresponda por concepto 
de administración.

4 .'^ Cuando la Hacienda haya arrendado 
el impuesto de consumos, los indicados Ad
ministradores provinciales entregarán la par
te correspondiente á los Ayuntamientos á las 
24 horas de haber percibido las mensualida
des del importe del arriendo que, según la 
condición 7.^ del art. 278 del reglamento de 
esta fecha, han de abonar por adelantado.

5 .” En el caso de haberse arrendado el 
impuesto sin qué el importe de los arbitrios 
se haya concertado con el arriendo, se entre
gará semanalmente á los Ayuntamientos la 
suma que el contratista haya ingresado por 
cuenta de tales arbitrios.

G.“ En todos los casos á que se refiere esta 
Real orden, la Administración facilitará á los 
Ayuntamientos, como participes en el im
puesto, cuantos datos y noticias deseen res
pecto al mismo.

De Real órden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid IG de Ju
nio de 1885.^Cos-Gayon.—Sr. Director ge
neral de Impuestos.

limo. Sr.: Para la más exacta aplicación 
del Real decreto de esta fecha, reduciendo los 
derechos que á su introducción en las pobla
ciones debe satisfacer la sal destinada á ia.s 
industrias y á la agricultura, y en cumpli
miento de lo que dispone su art. 2.°, S. M. el 
Rey (q. D. g.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido 
dictar las siguientes reglas:

Primera. Los industriales, ganadei'os y 
agricultores que utilicen la sal como primera 
materia de su respectiva industria, en la con
serva ó salazón de carnes ó pescados, para 
beneficio del ganado, ó bien para el abono y 
mejoramie-nto de sus tierras, y deseen disfru
tar el beneficio que concede el Real decreto 
citado, deberán presentar á la Administra
ción del impuesto de la población correspon
diente una relación expresiva del número de 

kilogramos de cada clase de sal negra ó blan
ca que calculen han de necesitar durante el 
año económico, á fin de que la Administra
ción proceda á abrir la cuenta correspondien
te y exigir el adeudo del derecho íntegro de 
tarifa por toda la sal que se introduzca de ex
ceso sobre la comprendida en las relaciones.

Segunda. La Administración pedirá por 
edictos, bandos ó los demás medios de publi
cidad acostumbrados en cada localidad, y 
fijando un plazo que no podrá ser menor de 
ocho dias hábiles, la presentación de las cita
das relaciones, las cuales deben darse escritas 
y por duplicado, recogiendo uno de sus ejem
plares el interesado, y expresando en ellas, 
además del número de kilógramos de sal, el 
objeto á que ha de dedicarse, y aproximada
mente la cantidad de productos que se elabo
rarán, ó el número de cabezas de ganado, ó la 
extension de los terrenos á que se destine.

Tercera. Los que no presentaren las rela
ciones en el plazo señalado, ó en el de los 15 
dias siguientes al establecimiento de la in
dustria, ganadería ó cultivo, si se hubiese 
dado principio á éste con posterioridad á la 
fecha en que se pidieran las relaciones, se 
entenderá que renuncia al beneficio de que 
se trata, y quedarán obligados al adeudo ín
tegro de los derechos.

Cuarta. Al terminai cada año económico, 
los interesados deberán dar parte de las exis
tencias de sal que les resulten, y la Adminis
tración podrá practicar aforos para asegurarse 
de la exactitud de las cantidades de existen
cias declaradas, las cuales se anotarán en la 
cuenta del año económico siguiente si el inte
resado continuase disfrutando el beneficio de 
la reducción de derechos, quedando en otro 
caso obligado á'extraería para otra población 
sin devolución alguna, ó á adeudar la dife
rencia entre los derechos ya pagados y los 
íntegros, según tarifa.

Quinta. Para realizar el adeudo por los 
derechos reducidos de 12 ó 25 céntimos de pe
seta que, según las clases de la sal, establece 
el art. 1." del Real decreto de esta fecha, debe 
acompañar á toda introducción una papeleta 
suscrita por el interesado, la cual será recogi
da por el fielato y conservada por la Adminis
tración como justificante de la cuenta que de
ben llevar.
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Sexta. La Administración j'odrà interve- l 
nir y presenciar el empleo de la salintrodncida 
con rebaja de derechos, y exigir respecto a la 
que se dedique al ganado ó al abono de tie
rras su inutilización por la mezcla con hojas 
secas, tierras ú otras sustancias que no perju
diquen al uso á que sea destinada.

Sétima. * No podrán hacerse por ningún 
conceptos ventas de la sal introducida en es
tas condiciones, ni dedicarse al consumo or
dinario sin el prévío adeudo de los derechos 
íntegros ,de tarifa, incurriendo los contraven
tores en una multa equivalente al importe 
del doble al quíntuplo del derecho íntegro de 
tarifa por la sal que hubiesen vendido ó dado 
al consumo, y perdiendo su derecho á conti
nuar disfrutando el beneficio de reducción 
durante el período que reste del año econó
mico en que se haya realizado el acto penado.

Octava. El procedimiento para imponer 
esta penalidad será e! mismo que determina 
la instrucción del impuesto para los casos en 
que entienden las Juntas administrativas.

Novena. En las poblaciones en que se es
tableciere la venta exclusiva de la sal, los in
dividuos á que se refiere la disposición 1.^ de 
esta Real orden disfrutarán también el bene
ficio de introducir aquel artículo, adeudando 
los derechos ele 12 ó 25 céntimos por cada 100 
kilógramos, según su clase, y deberán cum
plir, así como la Administración, las reglas 
de esta Real orden.

Y décima. En las poblaciones en que se 
recaudó el cupo correspoudiente á la sal por 
medio de reparto, el importe del consumo de 
este artículo que aparte del personal y par
ticular de la familia, se atribuya á los indus
triales, ganaderos y agricultores que le utili
cen, se liquidará por los deredios que estable
ce el Real decreto de esta fecha en su art. 1."

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid 16 de Junio 
de 1885.—Cos-Gayon.—Sr. Director general 
de Impuestos.

(Gacetei del 18 de Junio de 1885.J

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España.

A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se autoriza al Gobierno para 
convertir el importe de las rentas que figuran 
en lo.s presupuestos de Obligaciones generales 
del Estado á favor de los perceptores de car
gas de justicia que acepten las conversiones, 
siempre que tengan el carácter de perpetuas y 
hayan sido declaradas subsistentes, en Dóu- 
da del 4 por 100 interior, en cantidad necesa
ria. á producir un interés igual al 75 por 100 
de las rentas que se consignan en el presu
puesto á favor de dichos perceptores.

Art. 2." Se suspende desde 1.” de Julio de 
1885 el pago de todas las rentas procedentes 
de cargas de justicia que no hayan sido de
claradas subsistentes con las formalidades es
tablecidas en las disposiciones legales. Decla
radas que sean subsistentes, se podrá proceder 
á su conversion en Dénda perpétua en la for
ma establecida en el artículo anterior, y con 
derecho á percibir en metálico el importe de 
los pagos en suspenso desde que la suspen
sion tenga lugar hasta que la conversion se 
verifique. ■

Art. 3.® No se hará abono alguno de ren
tas procedentes de cargas de justicia que sean 
declaradas caducadas con los requisitos lega
les, sea cualquiera la época en que se hubie
ren devengado.

Art. 4.® Quedan derogadas todas las dis
posiciones contrarias á la presente ley.

Portante:
Maudamos á todos lo.s Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—YO EL 
REY.—El Ministro de Hacienda, Fernando 
Cos-Gayon.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España.

A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.“ Desde l.° de Julio de este 
año lo.s primeros décimos de títulos del em
préstito de 175 millones de pesetas, y los do
cumentos representativos de esto.s valores que
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existen, en circulación, y los que se emitan 
en lo sucesivo, serán amortizados por medio 
de subastas trimestrales que se celebrarán en 
la Dirección general de la Deuda pública en 
los meses de Marzo, Junio, Setiembre y Di
ciembre de cada año.

Art. 2.° Para atender á dicha amortiza
ción se creará un fondo cunsistente en el 15 
por 100 de lo que en el trimestre anterior de 
la subasta se haya recaudado por resultas de 
ejercicios-cerrados de las contribuciones é im
puestos del Estado.

Art. 3.° Como consecuencia de lo dispues
to en la presente , ley, dejarán de admitirse 
los créditos de que se trata en pago de las 
contribuciones atrasadas, quedando derogado 
lo preceptuado en el art. 3." de la ley de 31 
de Diciembre de 1881. .

Art. 4.” El Ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones necesarias para el cumpli
miento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demá.s Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—YO EL 
REY.—El Ministro de Hacienda, Fernando 
Cos-Gay on.

(G-aceta del 19 de Jaino de 1885).

Sección cuarta.
NúM. 1.334.

DIPÜMON . DE VAIUDOHD.
CONTABILIDAD.

CíRCUL.4.R.

Con fecha 13 de Mayo último y en el 
Boletín oficial^ número 113, se há publicado 
el acuerdo de la Comisión provincial, de 9 
del mismo, por el que se concede moratoria 
por cuatro años á todos los pueblos deudores 
por contingente provincial, procedente de 
ejercicios anteriores, previniéndose que los 
Ayuntamientos y Juntas de asociado.s acorda

sen en término de quince dias, si aceptaban 
ó no la moratoria en las condiciones que se 
expresaban, y remitiesen á la Diputación, co
pia certificada de la sesión que con tal objeto 
se celebrase; enviándose igual acuerdo á cada 
uno de los respectivos Alcaldes con nota de 
sus descubiertos.

Ha trascurrido con esceso el término se
ñalado, y la Comisión ha -observado con dis
gusto que un número crecido de los repetidos 
Ayuntamientos han dejado de cumplir lo que 
se les ordenaba, cuya falta demuestra la apa
tía é indiferencia con que han visto las ven
tajas que para los pueblos ofrece el citatio 
acuerdo.

En su vista, la Comisión en sesión de esta 
fecha, ha acordado prevenir á todos los Ayun
tamientos que se encuentran en descubierto 
de este servicio, que si en todo el presente 
mes no remiten la certificación del acuerdo 
en que acepten ó no la moratoria, sin otro 
aviso se expedirá contra ellos la Comisión de 
apremio, hasta conseguir solventen el total 
débito de sus atrasos, sin perjuicio de exigir 
la responsabilidad prevenida por desobedien
cia, en el párrafo segundo del art. 180 de la 
Ley municipal vigente. •

Y encontrándose ese Ayuntamiento en 
dicho caso, se lo participo para su conoci
miento y efecto.s consiguientes.

Valladolid 22 de Junio de 1885.—El Vi
cepresidente de la Comisión, José de Gar
doqui.

------ —=c=«WECe©eoe=.-----  

Núm. 1314.

Ayuntamiento constitucional de 
Viloria.

Terminado el repartimiento de la contri
bución territorial de este distrito municipal 
para el año económico de 1885 á 1886, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, con
tados desde la inserción del presente en el Bo
letín^ o fidei 1 de la provincia, para que los con
tribuyentes puedan examinarle y formular 
las quejas que procedan; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho término serán desesti
madas.

Viloria 18 de Junio de 1885.—El Alcalde, 
P. Quemada Romero.

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 721

Coa igual fin y por igual término citan 
los Ayuntamientos de

Castroponce.
La Mudarra.
La Parrilla.
Urones de Castroponce.
Villanueva de los Torres. 
Céinos de Campos.
Villabarúz.
Viana de Cega. 

. Campaspero.
Rubí de Bracamonte.
Villanueva de Duero.
Peñaflor.
Con,igual fin y por término de diez dias 

citan los Ayuntamientos de
Marzales.

NÚM. 1311.
Ayuntamiento constitucional de 

Olivares de Duero.
El apéndice al amiUaramiento de la ri- 

cjueza rústica, urbana y cuaderno de liquida
ción de la pecuaria, que ha de servir de base 
para girar la derrama de la contribución te
rritorial correspondiente á este distrito en 
el próximo año económico de 1885 al 86, se 
baila terminado 3' de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde aquél en que tenga 
luffar la inserción de este anuncio en el Bo- 
letin oficial de la provincia; durante cuyo 
plazo, pueden examinarle los contribuyente? 
que bayan sufrido alteración en su riqueza 
respectiva y presentar cuantas reclamaciones 
estimen oportunas, pues trascurrido aquél, 
despues no babrá lugar y sufrirán los perjui
cios consiguientes.

Olivares de Duero 18 de Junio de 1885.— 
El Alcaide, Zóilo Cortijo.

Con igual fin y por término de quince 
dias cita el Ayuntamiento de

Castrejon.
Pobladura de Sotiedra.

Núm. 1.305.
Ayuntamiento constitucional de 

Da Zarza.
En la noche del quince del actual ban si

do robadas seis caballerías menores á los ve
cinos de esta villa Jerónimo Hurtado y Juan 

Gómez, y según informes recibidos de los 
pueblos inmediatos han sido cinco gitanos 
cuyas señas de unos y otros se expresan á 
continuación.

Señas de las caballerías.
Un pollino rucio, bastante alzada, cerrado, 

capón, con un sello ó marca en la nariz que 
hace esta figura 8.

Un pollino mohino, negro, de cuatro años, 
bastante alzada, entero, le falta un cacho de 
la oreja izquierda.

Una pollina rucia, cerrada, talla regular, 
tiene una cicatriz en el espinazo cerca de la 
rabadilla y preñada.

Un pollino de tres años, pequeño, negro, 
capón, rabicorto.

Un buche pequeño, rucio, de un año, 
claro.

Un pollino entero, cerrado, pardo, con 
tres botones de fuego en el casco de la mano 
izquierda, de pequeña estatura, su piel hace 
rayas negras en las patas y en las manos.

Señas de los cinco ¿filanos.
Uno de 40 á 42 años, alto, rojo, con. bigo

te, pantalón de pana color cafó claro, gorra á 
la cabeza bastante usada 3^ viste elástico en
carnado.

Otro alto, moreno, con patillas negras, 
de veintiocho á treinta años de de edad, viste 
de negro en todo su traje.

Otro tambien moreno, más bajo y delga
do que el anterior, viste tambien de negro 
más ordinario 3’' de treinta y ocho á cuarenta 
años de edad.

Otro tambien delgado, de estatura regu
lar, de poco más ó menos edad que el anterior, 
viste paño claro de corte usado.

Otro más anciano que los anteriores y son 
acompañados de cuatro ó cinco mujeres tam
bien gitanas, un perro pequeño, un galgo 
blanco 3^ una mulilla pequeña y burro ente
ro al parecer quebrado y una burra que la fal
ta un poco de piel en la cabeza.

La Zarza 16 de Junio de 1885.—El Alcal
de, Julian Cendón.

Núm. 1.317.
Alcaldía constitucional de 

Geria.
Por disposición de esta Alcaldía se halla 

depositada una burra pequeña, cerrada, pelo-
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pardo y sin esquilar, que andaba extraviada 
en este término municipal.

Lo que se anuncia al público para que lle
gue á conocimiento de su dueño, á quien será 
entregada prévio pago de los gastos que baya 
originado, presentando al efecto la cédula 
personal.

Geria 17 de Junio de 1885.—El Alcalde, 
Emilio González.—P. S. M., Hermilo Olme
do, Secretario.

Sección quieta.
NúM. 1307.

EülOTO.
En virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de prinrera instancia del distrito de 
la Plaza de esta capital, en la demanda eje
cutiva que siguen Eusebio y Damiana Perez 
Reinoso,^de esta vecindad, como herederos de 
D. Josetá Reinoso, que lo fué de Micaela Pe
rez Reinoso, contra Ezequiel Sánchez y Sán
chez, vecino de Montealegre, sobre pago de 
pesetas, no habiéndose presentado licitadores 
en la primera y segunda subasta, se anuncia 
una tercera sin sujeción á tipo, que tendrá 
lugar en la sala de Audiencia de este Juzga- 
go, sita en el Palacio de Justicia, el dia trein
ta de Julio próximo á las doce de la mañana, 
como de la pertenencia del ejecutado, se ven
den los bienes sitos en término de Monteale
gre que á continuación se expresan:

1/ Una tierra al pago de Liornas, de ca
bida de sesenta y cuatro áreas y ochenta y 
cinco metros.

2. Otra al pago de los Mechones, de cin- 
<5 uen ta y nueve áreas.

3. Otia al Pradillo de D. Pedro, de una 
hectárea y diez y seis metros.

4. ^ otra á Valdesimancas, de sesenta y 
tres áreas y ochenta y tres metros.

5. otra al pago de Valderey, de dos hec
táreas, cinco áreas y veintisiete metros.

6/ Otra al pago do ManseguiUas, de diez 
y siete areas y ochenta y seis metros.

i. otra al pago del Terrero, de sesenta y 
dos áreas y once metros.

8. ^ otra al pago de Carrematamujeres, 
de una hectárea, cincuenta y cinco áreas y 
veinticinco metros.

9. '' El condominio de seis cuartas á cua
renta y dos palos de una tierra que toda hace 
treinta y cinco cuartas y cuarenta y cinco 
palos, al pago de Capirote.

10. Una tierra al pago de Carre-Medina, 
de noventa y dos áreas y sesenta y tres 
metros.

11. otra al pago de Carre-Villalba, de 
quince áreas y cincuenta y tres y metros.

12. Un majuelo al pago del Montecillo, 
de treinta y cuatro áreas y noventa y tres 
metros.

13. ^ Otra tierra al pago de Puertollano, 
de seis áreas y noventa y nueve metros.

14. otra al pago de Carre-Quintanilla, 
de dos hectáreas y noventa y cuatro metros.

15. ^ Otra ai pago del Celebren, titulada 
el «Picón», de una hectárea, veintiuna áreas 
y Once metros.

16. otra á la entrada de Vallejo, de diez 
y nueve áreas y sesenta y dos metros.

17. otra al pago del Cantón de Carre-las 
Heiias, de veintitrés áreas y cincuenta y dos 
metros.)

18. otra al Sendero de los Toros, de una 
hectárea, trece áreas y cincuenta y dos 
metros.

19. otra al pago de Valderrina, de una 
hectárea, veintinueve áreas y veintisiete 
metros. .

20. otra al pago de Paredejas, de una 
hectai ea, once areas y cuarenta v’ seis metros—

21. Y otra al pago de Vallejo, de treinta 
y cinco áreas y cuarenta y ocho metros.

Si hubiere postor que ofrezca las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta que fué el de tres mil se
tecientas cincuenta pesetas, y que acepte las 
condiciones de la misma, se aprobará el rema- 
te; y si no llegase á dichas dos terceras partes, 
se cumplirá lo pn^scrito en los párrafos se
gundo y tercero de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y en su caso con lo demás que deter
mina el mil quinientos siete y mil quinientos 
ocho.

Los títulos de propiedad, asi como los autos, 
están de manifiesto en la Escribanía del actua- 
lio, para que puedan examinarles cuantos 
quieran interesarse en la subasta, previnién- 
dose además que los licitadores deberán con-
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formarse con aquellos, 3^ no tendrán derecho á । 
exigir iiino*unos otros.

Valladolid á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos ochenta cinco.—V.” B.°, El 
Juez de 1.^ instancia, Bonifacio Vázquez.— 
El actmirio, Leon Gervás.

D. José Sebastian Mendaz y Martin, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de Valladolid.
Por el presente hago .áSber: Que el dia 

trece de Julio próximo y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar en la sala de Au
diencia de este Juzgado, la venta en pública 
subasta de la finca que despues se deslindará, 
para con su producto hacer pago, hasta donde 
alcance, á 1). Miguel Cerezo Martinez, vecino 
de esta ciudad, de la cantidad de mil quinien
tas pesetas de principal, intereses 3^ costas que 
le adeuda su convecino D. Julian Llanos 
Cuesta; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dosterceras partes de la 
tasación.

Dado en Valladolid á diez y siete de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—José 
S. Mendez.—Ante mí, Anastasio H. Almaráz.

Fiiica que se enetgena.
Una casa situada en el pueblo de Laguna 

de Duero, calle del Medio, número veinticinco, 
que linda por la derecha de su entrada con 
propiedad de Diego Abau, por izquierda con 
plazuela que conduce á la iglesia y por su 
parte accesoria que es el corral, con propiedad 
de Vicente Agudo, dando su fachada principal 
á la citada calle; ocupando la distintas depen
dencias de que consta, incluso el corral, mil 
dos metros 3’' veinticinco decímetros cuadra
dos, tasada para los efectos de la subasta en la 
cantidad de dos mil doscientas cincuenta 
pesetas.

NÚM. 1.301.

Don Antonio Crarcía Dopez, Juez de ins
trucción del partido de Olmedo.
En la noche del 1.5 al 16 del corriente 

fueron sustraídas de las. respectivas casas y 
corrales de Jerónimo Hurtado Valero y Juan 
Gómez González, vecinos de La Zarza, seis 
caballerías menores: cinco pertenecientes al 
primero y una al segundo; sospechándose

7^3

que los autores del delito sean unos gitanos 
desconocidos, cuyas señas de éstos _y de aque
llas se ponen á continuación. En el sumario 
que estoy instruyendo en averiguación de 
quienes sean las personas responsables de tal 
hecho, he acordado se proceda con toda acti
vidad á la busca de las caballerías menciona^ 
das y á la captura de las personas en cuyo 
poder se encuentren, las cuales y con las se
guridades convenientes, serán remitidas á 
mi disposición. Para conseguir tan interesan
te servicio á la administración de justicia, 
ruego y encargo á todas las autoridades 3’' 
agentes de la misma practiquen las oportu
nas diligencias.

Dado en Olmedo á diez y siete de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—-Anto- 
nío Garcia Lopez.—Por mandado de S. S., 
Niceto Sanz Velazquez.

Señas de los gitanos.
Uno como de cuarenta á cuarenta y dos 

años de edad, alto, rojo, con bigote; viste 
pantalon de pana, color café claro, gorra bas
tante usada y elástica encarnada.

Otro alto, moreno, con patillas negras: 
como de veintiocho á treinta años de edad, 
viste traje todo negro.

Otro como de treinta y ocho años de edad, 
moreno, delgado, de estatura regular, viste 
traje negro de tela ordinaria.

Otro como de treinta 3’ ocho á cuarenta 
años de edad, de estatura regular, viste traje 
de paño claro, bastante usado.

Otro anciano 3^ de más edad que los ante
riores, 3^ viste tambien traje claro.

Les acompañan cuatro ó cinco gitanas, dos 
chicos como de ocho á diez años, y aquellas 
llevan dos niños de pecho. Tambien llevan 
un perro pequeño, blanco, un galgo, “una 
ínula pequeña, un pollino entero, al parecer, 
quebrado y una pollina que la falta un peda
zo de piel de la cabeza.

Señas d.e las caballerías robadas.
Un pollino rucio, de bastante alzada, ca

pón, con un sello ó marca en la nariz, que 
parece un ocho.

Otro pollino negro, mohino, entero, de 
bastante alzada, de cuatro años 3'' le falta un 
pedazo de la oreja izquierda.

Una pollina rucia, de alzada regular, tiene
C
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una cicatriz en el espinazo cerca de la raba
dilla, es de alzada regalar y está preñada.

Un pollino negro, pequeño de alzada, 
capón y rabicorto, de tre.s años de edad.

Un bache casi blanco, pequeño y de un 
año de edad.

Un pollino pardo, de corta alzada, tiene 
la señal de tres botones de fuego en el casco 
de la mano izquierda y además unas rayas 
negras en las cuatro extremidades y es de 

< edad desconocida.

NuM. 1316.

Ceferina Perez. . . 
Vitor Ortega. . . . 
Francisco Gonzalez. 
Lorenzo Ayuso. . . 
Pascual Colchero. . 
Francisco Martin. . 
Fausto Crespo. . . . 
Bernardo Gómez. . 
Saturnina Pino. . . 
Juan M. Villazan. . 
Gregorio de la Vega, 
Saturnino de Diego. 
Juan Tomé.............  
Petra Rodriguez.. . 
Cándido Cardeñoso.

Leganés.
Baltanás.
Oviedo. 
Reinosa. 
Leon.
Monforte de Lemus.
Palencia. 
Salamanca. 
Nava dei Rey. 
Zamora. 
Palencia.
Vitoria. 
Iscar.
Bilbao.
Idem.

Juzgado municipal de 
Pesquera de Duero.

Se halla vacante la Secretaría de este Juz
gado municipal, con los derechos de arancel.

Los aspirantes, que reuniendo las condi
ciones exigidas por los artículos 474 y 495 de 
la ley del poder judicial, y que posean el cer
tificado de aptitud que exige el párrafo 3.° del 
art. 13 del Reglamento de 10 de Abril de 
1871, presentarán sus solicitudes documenta
das á este Juzgado municipal por término de 
quince dias contados desde el siguiente de es
te anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Pesquera de Duero 16 de Junio de 1885.
—EL Juez municipal Mariano Garcia.

«iwsnaaiH mi de «ik
DE

PERIÓDICOS.

VALLADOLID.

Ramón Moreno. . . .
Médico titular...........  
Presidente del Casino.
Emilio Nico...............  
Secretario de Ayun

tamiento. . \ .
Daniel Nielo..
Pedro Romero............  
Zacarias R. San José.. 
Feliciano Niño. . . . 
Nicasio D. Florencio.
Antolin Lobo.............
José Gutiérrez...........  
Manuel Rodríguez.. . 
José Santiago Perez. .
Juan Perez................
Domingo de las Pozas 
Jaime Bache.............  
Magdaleno Nieto. . . 
Vicente Muñiz. . . . 
Conde de Guaqui. . . 
Sandalio Benito. . . . 
Santiago Mateo. . . . 
Julio Aragón.............

Trigueros.
Laguna de Duero. 
Idem.
Paris.

Mudarra.
Nava del Ray.
San Cebrian de Castro
Villa vaquerin.
San Martin deValvení
Lerín.
Villalobos.
Castil de Vela, 
Pozal de Gallinas.
Villafáfila, 
Cuellar.
Madrid. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Bilbao.
Salamanca, 
Idem.

RELACION de las cartas y demás corres- 
' pendencias que en esta Administración 

principal de Correos, se encuentran de
tenidas por, falta de franqueo ú otras 
causas.

NOMBRES. DIRECCION.

Valladolid 20 de Junio de 1885.—El Ad
ministrador principal, Antonio Verdegay.

Maria Alvarez...........
Ramón R. de Verger 
Basilio Barcenilla. .
Manuel Ruiz. .
Manuel Perrote.
José Jaime. . . 
José Cabellos. . 
Eusebia Garcia.
Miguel Fernandez.

Madrid.
Idem. 
Antigüedad. 
Santander.
Leon.
Córdoba.
Avila. 
Pozaldez. 
Villarramiel.

Sección sexta.
Habiendo cesado D. Jacinto Iscar en la 

representación de las Compañías de Seguro.s 
Bl Af/aila^ El Sol, y La (7nio7i y El Eémæ‘ 
Es2Jañofi los asegurados en las dos primeras 
Compañías deberán entenderse para los pagos 
y cuanto.s asuntos se refieran á las mismas 
con los Sres. Hijos de Touchard, Subdirecto
res de La Bnioíi y El Eéniæ Es29añol, en 
esta ciudad, calle de Panaderos, núm. 4.

VALLAD OLID. —1885.
Impuesta y Encüadeknacjon det- Hospicio provincial.
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